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P&tfté Oficial 

P i .  i i I '"onscjo ile Ministros' 
S $ . KM. ol R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corto sin novedad en su impor

tante aMtid. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión d e 2 4 d e F e b r e r o d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernán loz.—Mateo.—Hedi

£,. r Quiñones.—Ornilla. — Pa lilla 
(Vicepresidente). — Do Blas (P res i 
dente)* 

Abierta la sesión á las tres de la 
larde, bajo la presidencia del Sr. Don 
Alvaro de Blas, Vicepresidente do la 
Comisióu provincial y con asistencia 
do los Sres. D. Estanislao Moreno de 
laSauta, y D. Baltasar Hernando/ Bríz, 
Médicos militar y civil respectivamen
tr, fué lo:"di y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dado cuenta de los expedientes 
pH6$tos al despacho se adoptaran los 
acuerdos simúlenlos: 

Clasificar do soluado coudieional 
por babor justificado la excepcióu del 
ca>o 11) del art. 87 de la ley da Reclu 
ta miento vigente, al того F.usebio Pe
ral Domínguez, sorteado en el Ayunta
miento de Navas del Rey, del reempla
zo del año último. 

Eeform&r la clasificación decla
rando sáldalos condicionales, por ba
bor justificado alguna de la excepcio
nes comprendidas en el art. 87 de la 
Ley, sobrevenidas con posterioridad 
al ingreso en tilas, conforme con lo 
que preceptúa el 149, á los soldados 
cuyos uombres, alistamiento y reetn* 
plazo se expresa á continuación: 

Reemplazo, alistamiento nombres 
y apellidos 

1897. Orusco. Teodoro Martínez 
Colmenar. 

1895. Audieucia.—Arturo Ordoñez 
Manguero. 

1895 Canillas.—Carlos Zaragoza 
o b r e r a . 

1894. Buenavista.— Uío Sempere 
Navarro. 

Parla 1893 Leganés. — Anselmo 
Núñez. 

Desestimar la exce;>ción ale?a.«i 
con arreglo al art. 149 ce la Lo y, á fa
vor del soldado Rosliluto Rodríguez 
Jorge, alistado en el distrito do la Lati
na, para oí reenfplazo do 1892, por re
sultar del expedioute formado al A f  e 
to que dicho sollado ÜPIIO nn herma n i 
mayor de dioz y siete años. 

Oficiar al >r* Coronel .lofo de la Zo
na ltf, Getafe, interesándole se sirva 
manifestar si el soldado Cipriano Gil 
de San Según.io, sortead> para elre;ti¡
piazo de 1ÍS^)4, fué destinado á ias filas 
por rCSUlUio del nÚ;aO¡ J LjUt ÚlnllO é u 
el s «neo; para en su vista fallar el ex
pediento de excepción alegada por su 
herrnauo Daniel, sorteado ou el pueblo 
<le San Martín do Valdeiglesias, para 
el último reemplazo. 

Se uió cuenta de un dictamen del 
Negociado, con motivo de la comuni
cación del Sr. Coronel Jefe do la Zona 
57, fecha 18 del corriente, relativa á 
la situaciou del mozo Juan García Mo
uéndez, del reemplazo de 1890, ñor el 
distrito do la Universidad, sobre la quo 
habla dirigido varias comunicaciones 
sin obtener respuesta alguna, y á la 
excepcióu otorgada al mozo Justo Gar
cía Piquero, sorteado en el distrito del 
Congreso para el reemplazo anterior, 
en cuyo dictamen se propouía contes
tar que la expresada excepción Se 
ajusta estrictamente, á ios preceptos de 
la Ley vigeute, por que dicho mozo 
tiene un hermano sirviendo en el Ejér
cito, y aquel contribuyealsosteuimieu
to de su padre como jornalero de la 
brigada de transportes de la Isla de 
Cuba, y por que aunque así no fuera, 
la declaración da sol ladodel.TustoGar
cía, uo podía tener efecto hasta la 
época de revisión: que no aparece ha 
yau tenido ingreso en esta Comisión, 
j únicamente, auuque con distinta fe 
cha, la relativa al mozo Juan García 
M.néndez, del reemplazo de 189<>, y 
distrito de ta Universidad, que uo se 
contestó por que con anterioridad se 
había acordado conforme con la que 
interesaba el Jefe de la Zona 57, esto 
es, dáudole cueula del historial de di
cho mozo desde su alistamiento hasta 
la fecha: y por último, y que el Nego
ciado procuraba siempre el descacho 
de todos los asuntos que en él tienen 
ingreso coo toda la puntualidad y dili
gencia debidas. 

La Comisión acordó, de conformi
dad con ol dictamen del Negociado, 
respecto al primer extremo, en loque 
compreude hasta lo relativo á la rovi
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síd.i del expediente Be Justo García 
Piquero, y en cuanto á lo que se rela
ciona con el mozo Juan García Meuéu
de¿, que paso para su estudio y pro

i íes i correspondiente al ponente s e 
ñor Padilla. 

Seguidamente se adoptaron los s i 
guientes acuerdos: 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
Genoral de este distrito, la instancia 
dirigida á su Autoridad por Natalio 
Rubio del Campo, mozo alistado on el 
distrito de la Univorsidad, para ©1 
eempiaz) de ls96 y decláralo prófu

go y >r no hallarse presentado á revi
sar su córVeíad de talla en el último 
de 1897, quo solicita le sea aplicado ol 
indulto concedido en el Real decreto 
de 22 del próximo pasado E:u ro, que 
á su superior Autoridad, oyendo a* su 
auditor, compete resolver sobre la 
aplicad u del Ueal decreto de indulto, 
dobioudo el mozo de todas suertes pre
sentarse ante esta Comisión mixta pa
ra ser uuevameute tallado y clasifica* 
do según proceda. 

Informar á dicha Autoridad que es 
estomporánea la reclamación.produci
da p*br la madre det sollado Julián 
Sánchez Garcú, sorteado pjra el reem
plazo del año último, por ol Ayuuta
mieuto de Kstremera, en solicitud do 
que exceptué del servicio militar á su 
citado hijo, lodi vez que el mozo fué 
declarado soldado por esta Comisión, 
por uo justificarse la excepción y no 
se interpuso el correspondiente recur
so de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación. 

Infoimar á la citada Autoridad que 
es de todo punto improcedente la recla
mación producida por Nemesio Moli
na, en solicitud de excepción á favor 
de uno de sus dos hijos Juan Cruz y 
Vidal Molina, porque según resuda de 
antecedeutes, el llamado Cruz fué 
alistado eu el distrito do Buenavista, 
para el último reemplazo de 1897, ha
ciéndole aplicación de la penalidad 
dul artículo 81 de la Loy y uo admi
tiéndole la excepcióu que alegó como 
hermano de soldado, la cual tampoco 
podía serlo en modo alguno concedi
da, porque según expresa el solicitan
te tiene otro hijo mayor de dioz y siete 
años sirviendo en el Ejército como vo
luntario. 

Informar á la repetida Autoridad 
en la iustaucia de Roque Barrio Pérez, 
solicitando la excepción de uuo de sus 
hijos Marcos y Gregorio Barrio Gómez, 
que hallándose perfectamente justifi
cada eu el expodiente formado al efec
to, la excepción del caso 10 del a r 

tículo 87, en analogía ron ol 88 reírla 
10de la Loy vigente, á favor del sol
dado del reemplazo de 1896 y alista
miento de Poznelo de Alarcón, Grego
pki Marcelino Barrio Gómez, proceda 
la baja de este en el Ejército activo, y 
su declaración de soldado condicional 
quedando sujeto á las revisiones co
rrespondientes. 

Informará la citada Autoridad que 
no oxpresándose en la instancia sus
crita por Francisco Maolla, padre del 
soldado: Félix Maella Ubero, si !a edad 
sexagenaria del solicitante, ha sido 

,iido con posterioridad al ingreso 
eu las tilas do su hijo, en cuyo único 
caso podrían 3 o r l e aplicables los b e 
p.'tiei s del art 140 de la loy de R e 
clutamiento vigente y no expresán
dose tampoco el Ayuntamiento y 
reemplazo en quo aquél fué alistado, 
nada puede informarse respecto á la 
citada petición, uo pudiendo informar
se nada tampoco eu lo que se relacio
na con uo tener noticias a e su hijo 
desde el mes do Abril último. 

Informar á la respectiva Autori
dad, que procede la suspensión de 
embarque para Ultramar, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Octubre ú l 
üm », (FJ. O. núm. ¿ii). del soldado 
Daniel Sánchez Uceila, sorteado para 
el último reemplazo por el distrito de 
la Inclusa, que so halla pendiente 
de • xcopción sobrevenida con poste
rioridad á sn ingreso en caja cou arre
glo al art . 149 de la Ley. 

Dirigir oficio al Excmo Sr. Minis
tro de la Gobernación, interesadlo que 
se digne dictar la resolución corres 
tendiente, respecto á siete recursos 

de airada interpuestos ante su Autori 
dad contra acuerdos esta Comisión 
mixta: por hallarse cercana la época 
de dar principio las operaciones de 
clasificación de soldados y revisión de 
los anteriores y no haberse recibido 
hasta la techa las oportunas Reales 
órdenes resolutorias de los citados ex
pedientes. 

Manifestar al Teuiente Alcalde del 
distrito de B.enavist i que el soldado 
voluntario Benigno Enrique Manzana
res Bouet, á que se refiere su comu
nicación de 12 del corriente, deberá 
acudir en iustaucia al Excmo 8r. Ce
pitan General solicitando sor relevado 
de la penalidad del art . 31 de la Ley, 
con arreglo ai Real decreto de 2& del 
próximo pasado Enero; i&ra que en su 
virtud pueda se r comprendido eu el 
primer sorteo supletorio qoe so ver i 
fique. 

Desestimar por estemporáuea siu 
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previa formación deexpediente, la ins
tancia de Antonia Moreno Fernández, 
solicitando so exceptúe del servicio 
militar á sn hijo Eduardo, alistado en 
el distrito de Buenavista, y sorteado 
para el reemplazo de 1895; por no ha
llarse comprendido en el art. 149 do 
la ley vigente, toda vez que la excep
ción que alega comprendida en ol caso 
sexto del ai t 87, ya existía al tiempo 
de su clasificación. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital, con el fin de que 
para legalizar la situación del mozo 
Alvaro de Luna Estepa, comprendido 
en el alistamiento de 1896, clasificado 
de recluta en depósito por haber resul
tado inútil y declarado soldado útil en 
la revisión de 1897, que no ha sido 
sorteado en este último reemplazo, lo 
sea supletoriamente en ol primero que 
so verifique por dicho distrito para el 
reemplazo del presente año. 

Dirigir comunicación al Alcalde de 
Majadahonda para que remita el expe
diente formado al prófugo del último 
reemplazo Wenceslao Zarandone Go-
rrachategui y al Sr. Coronel Jefo del 
Regimiento del Príncipe, núm. 3,para 
que juntamente con la filiación de di
cho individuo, se sirva manifestar la 
fecha en que tuvo ingreso y en que 
concepto, para su vista resolver acer
ca de la propuesta que hace el Sr. Co
ronel Jefe de la Zona 16. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcaldo del 
distrito de Buenavista, con el fin de 
que notifique á Doña Juliana Rodrigo, 
madre del prófugo José María Miranda 
alistado para el reemplazo do 180G, 
que no se presento á la concentracióu 
para ser destinadoá Cuerpo corno sol 
dado sorteado para el reemplazo de 
1894, que acuda en instancii al Exce
lentísimo Sr. Capitán General de este 
distrito, solicitando la gracia de in
dulto, conforme al Real decreto do 22 
Enero último. 

Dar traslado al 8r. Presidente de 
la Comisión mixta de Navarra, de la 
comunicación del Teniente Alcaldo del 
distrito de Bueuavista, relativa á la 
inclusión en el alistamiento para el 
presente reemplazo, del mozo Cipriano 
Pascual Imaz, el cual según manifes
tación de su madre Doña Emilia [fia* 
r ra , falleció hace diez años en esta 
Corte. 

Contestar á la comunicación del Al 
calde de Quijorua, fecha 16 del co
rriente, que no existe inconveniente 
legal alguno en que el juicio de exeu 
ciones y clasificación de soldados de 
los mozos del actual reemplazo, so ve 
rifique con posterioridad al día 6 de 
Marzo próximo que la Ley marca para 
dar principio á dichas operaciones 
por carecer de Médico titular que prac 
ti que los reconocimientos necesarios y 
tener que utilizar los servicios del de 
un pueblo iumediato. 

Dirigir comuuicacióu á los Alcaldes 
do los pueblos que se expresa, para 
que eu el término del cuarto día rorni-
tan las actas del sorteo verificado el 
día 13 del corriente, cuyo servicio no 
han cumplimentado en la forma que 
marca el art . 76 de la Ley vigente y 
conminándoles con mulla correspon
diente, eu caso de desobediencia cuyos 
pueblos son: 

Alcorcóu, Aldea del Fresno, Bra-
ojos, Carabanchel Alto, Cercedílla, 
Chapinería, Gascones, Horcajuelo, La 
Acebeda, La Cabrera, Olmeda de la 
Cebolla. La Serna, Loeches, Lozoya, 
Pinilla del Valle, Pradeña del Rincón, 
Redueña, Torrejóu de la Calzada y Val-
verde. 

Por último, hacer coustar en acta 
que el moso núm. 105 del alistamiento 
d e Aranjuez, para el reemplazo de 
1894, comprendido en todas las opera

ciones con el nombre y apellidos de 
Luis Sánz Matamoros, declarado sol
dado sorteable y como tal incluido en 
as relaciones de clasificación remiti

das á la Zona de Reclutamiento de Ge-
tafo, según resulta de la partida de 
nacimiento del interesado y de la cer
tificación expedida por el Alcalde (}e 
aquel pueblo, debe ser y se llama Ce-
ferino Luis Sánz Matamoros. 

Se levantó la sesión. El Presiden
te, Avaro de Blas. = Él Secreta lio, Ca
milo Pozzi. 

Delegación ds Hacienda 
•ic la provincia de ]Wadrid 

CIRCULAR 

Por la Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, se ha comuni
cado á esta Delegación con fecha 22 del 
actual, la Real orden siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha de hoy, me dice lo siguiente: 

«La circustnncia de haber tenido efec
to la entrega do los montes que han pasa
do al cargo de Hacienda antes de la ter 
minación del año forestal para el que es
tán ya determinados en el Plan corres
pondiente, formado por el Ministerio de 
Fomento, los aprovechamientos relativos 
á cada predio, es causa de que la ejecu
ción de algunos disfrutes se halle ya co
menzada, siquiera con el anuncio de la 
subasta ó la expedición de la licencia res
pectiva, y la de otro no haya dado prin
cipio todavía. Esto trae como consecuen 
cia la necesidad de proceder de modo dis
tinto respecto á cada uno de los dos ex 
presados grupos de aprovechamientos, 
pues mientras el primero reclama suma 
urgencia en dictar las medidas conducen
tes á que no se intoi umpa la marcha de 
tos expedientes ya incoados, el segundo 
permite algo más de espera á la vez que 
requiere el tiempo preciso para reunir 
los datos indispensables al fin de proceder 
en el asunto con pleno conocimiento. 

En atención á lo que antecede, de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado y lo Informado por la Intervención 
general, S. M. el REV (q D. g.) y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, se 
ha servido disponer qne. con relación al 
primero de los mencionados grupos de 
aprovechamientos; se dicten desde luego 
tas reglas ó instrucciones siguientes: 

APROVECHAMIENTOS EN UONTKS DE LO» 
PUEBLOS SUJETOS a SUBASTA. 

«1. a Las subastas ya anunciadas se 
celebrarán oon arreglo á lo que el anun
cio exprese. 

Cuando el importe de la tasación de 
los aprovechamientos no exceda de 5.000 
pesetas, acordará respecto de la subasta 
celebrada el Ayuntamiento dueño de la 
finca, el cual dará conocimiento de su 
acuerdo al interesado y al Ayudante de 
la Inspeceión en la provincia, como tam
bién á la Delegación de Hacienda, inte
resando de esta, que admita el ingreso 
del 10 por 100 correspondiente en el ca 
so de haberse adjudicado el disfrute. 

Si la tasación de este excede de 5 000 
pesetas, al Alcalde ante el cual se hubie 
re celebrado la subasta, remitirá el expe 
diente respectivo á la citada Delegación, 
para que junto con el instruido por la 
misma, los eleve al acuerdo de la Direc
ción general de Propiedades. 

2.* Respecto á los aprovechamientos 
subastados ya sin resultado positivo y 
los comprendidos en la regla anterior que 

tampoco lo obtuvieren, los Delegados de 
Hacienda procederán desdeluego al anun
cio de la nueva subasta correspondiente, 
con sujeción á los artículos 8.°, 9.*, 10 y 
11 del Reglamento de 7 de Octubre de 
1896, la cual se celebrará oon arreglo á 
los artículos 12 y 13 del mismo Regla
mento tramitándose el expediente con 
forme la citada regla expresa. 

3.* Los expedientes relativos á apro
vechamientos ya subastados con postor 
admisible y sin adjudicar, se remitirán a 
los pueblos duefiosde los montes para que 
sus Ayuntamientos acuerden y procedan 
como previene la regla 1.* cuando la ta
sación no exceda de 5 000 pesetas, y dan
do en otro caso al expediente la tramita
ción que la misma regla indica. 

4 ' Los aprovechamientos ya adjudi -
cados ó que se adjudiquen con arreglo á 
las tres prevenciones anteriores, se lleva
rán 1 cabo con sujeción á las condiciones 
de los respectivos pliegos, pero verificán
dose la expedioión de licencias, las entre
gas y los reconocimientos finales como se 
expresa á continuación. 

6 * Las licencias se expedirán por el 
Ayudante de la Inspección, encargado de 
la provincia ó de la Sección respectivaí 
en vista de la carta de pago acreditando 
el correspondiente ingreso de la cantidad 
que en concepto del 10 por 100 debe satis
facerse á tenor del pliego de condiciones 
de la subasta. 

6.* Las entregas de los disfrutes á los 
respectivos rematantes y los reconoci
mientos finales no practicados aun, se 
harán por las Comisiones de montes de 
los Ayuntamientos dueños de los predios, 
con asistencia en cada coso del rematan
te, de una pareja de la Guardia civil del 
puesto correspondiente y del guarda lo
cal del monte si lo tuviere, formalizando 
se la oportuna acta que firmarán todos 
los concurrentes, y de la cual se remitirá 
copia al mencionado Ayudante. 

7.* Cuando se trate de aprovecha
mientos de maderas ó lefias, deberá pre
ceder á la entrega de que habla la pres
cripción anterior, la hecha por el Ayu
dante á la Comisión, con las formalida
des que previene el art. 40 de las Ins
trucciones de 2 de Noviembre de 1896". 

8." Para la apreciación y castigo de 
los dafios ó infracciones que de las actas 
de entrega y de reconocimiento final re 
sulten cometidos, se procederá conforme 
disponen el cap. II del Reglamento de 7 
de Octubre de 189<> y el art. 4b" de la Ins
trucciones ya citadas. 

APROVECHAMIENTOS EN MONTES DEL ESTA
DO SUJETOS Á SUBASTA 

9.* Es aplicable á esta elase de apio 
vechamient08 cuanto dicen las reglas 
anteriores, con las modificaciones si 
guíente. 

a) La aprobación de las subastas sen
cillas corresponde al Delegado de Ha 
cienda de la provincia. 

bj Los señalamientos, entregas y re 
conocimientos finales, se harán por el 
Ayudante de la provincia ó de la sección 
correspondiente, con asistencia del re 
matante y de la Guardia civil, sin nece 
sidad de que concurran otros agentes de 
la Administración. 

APROVECHAMIENTOS NO SUJETOS 
Á SUBASTA 

10." Los disfrutes de esta clase para 
cuya ejecución se hubiere expedido la li
cencia oportuna, se llevarán á oabo con 
arreglo á las condiciones de la concesión, 
pero sujetando las entregas y los recono
cimientos finales á lo que sigue: 

a) La entrega de semejantes aprove
chamientos en montes munioipales cuan
do consistan en maderas ó lefias, se prao-
tlcará con arreglo al articulo 4/5 de las 
Instruciones de 2 de Noviembre de i89fi. 

b) En los demás casos, la entrega se 
sustituirá por un detenido reconocimiento 
del sitio del disfruse, practicado por .« 
comisión de montes del Ayuntamiento 
dueño del predio, con asistencia del R e . 
gidor Síndico, de una pareja de la Guar-
dia civil y del guarda local si lo hubiere, 
levantándose de esta operación acta en 
que se haga constar el estado de la finca 
en el expresado sitio, detallando los da
fios que en él existan. De igual manera 
se practicará los reconocimientos finales 
de toda suerte de disfrutes en los mon
tes de dicha oíase,remitiéndoseoopia au
torizada de las actas correspondientes ¿ 
ambas operaciones, al Ayudante de la 
Inspección. 

c) En los montes del Estado se aplica
rá estrictamente lo prescrito en la segun
da parte del articulo 47 de las citadas 
Instruciones, entendiéndose representa
dos los usuarios por la Comisión del 
Ayuntamiento á que estos pertenezcan, 
que será la responsable de la buena eje
cución del disfrute. 

11. a La expedición de licencias para 
los aprovechamientes cuyo 10 por 100 
esté ya satisfecho, se hará por los Ayu
dantes, conforme á la regla ">.* y á nom
bre de la Comisión de montes del Ayun
tamiento dueño del predio ó representan
te de los usuarios, según que la tinca sea 
de pertenencia municipal ó del Estado. 

12.* En lo que no se halle prevenido 
en estas Instrucciones, se estará á lo dis
puesto en el citado Reglamento de 7 de 
Octubre de 188«.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de la Sección de Propieda
des de la Administración de Hacienda da 
esa provincia á fin de que las anteriores 
disposiciones obtengan exacto ouinpli-
miento en la parte de quo ellas corres
ponda ejecutar á las dependencias de esa 
Delegación.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de los Ayuntamientos y demás en
tidades á quiene» afecta la Real orden 
transcrita. 

Madrid 28 de Marzo de 1898.=E1 De
legado de Hacieida, E. de Boneta. 

215.—1». 

ayuntamientos 
Escorial 

Se halla firmado, y de manifiesto al 
público, en la Secretaria de e¿te Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto ordi
nario municipal para el ejercicio de 1898 
á 99, para que en el término de quince 
días, puedan hacerse las observaciones 
que se crean oportunas. 

Escorial 28 de Marzo de 1898. =E l Al
calde, Gregorio Mújica. 

Fresnedillaa 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rlo suplente de este Juzgado municipal» 
dotada con los derechos inherentes al 
cargo, y que se ha de proveer en el tér
mino de quince días de la fecha de esta 
anuncio. 

Fresnedillas 28 de Marzo de l 8 9 8 . = : B l 

Juez. = P.O.,ElSecretarlo habilitado,To
más Ventura. 

2 1 2 . — d . 



Martes 6 de Abril de 1S98 8 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÜRLICA DE MADRID 

RELACIÓN de las cantidades que los Ayuntamientos de esta provincia adeudan has
ta el dia de hoy, y de las ingresadas por los Ayuntamientos y por la Recaudación 
de contribuciones. 

P U E B L O S 
CARí.O 

Pesetas 

tNOKK8AOA8 J f O r t 

I.os Ayuatt- La Recauda
mientos, cìòn 

T > a r M d o d o A l O r t l A 

A . l v ¡ r 553 12 

í £ S : : : : : : : : . : • 2 . ^ * 0 

í & : : : . : : . . 6 * 2 * . 
A n c h n e l o • g§9 . 
B a r a j a s y l a A l a m e d a 28 2 
C a m a r i n a s " • 
C a m P > . l e a l g 
C a n i l l a s «g g 
C a n ü l e j a s « ' 
Oobeña 2 3 j 
C o r p gg.g 

Cocada 12« g 
D a g a n r o • 660 W 
F r e s n o d e T o r o t e y Sarrae tnee 143 75 
F u e n t e el S a z 514 68 
Loeche-» • • • • 628:4* 
M e c o 596 87 
M e j o r a d a . . 497 21» 
N u e v o B a í t á n . . • 222 91 
O l m e d a 209 87 
Orusoo 582 «2 
Parnct io l lon 494 62 
P e z o e l a 4 9 8 7 5 
P e í n e l o de l Oey 629 87 
ttibas d e J a r a r o a 101» 8? 
R i b a t e j a d a 171 «7 
S a n F e r n a n d o 541 »¡8 
S a n t o r e a z 491 79 
S t i i i t d o la H u m o s a M 4 79 
Torre jón de A rdoz 8ÚD 15 
Torro;» 509 87 
Valdeavoro 471 87 
V a l d e o l m o 193 4 4 
V a l d e t o r r e a 1.115 15 
Vald i l o c h a 6 8 4 3 7 
V a l v e r d e 142 8 1 
Val l e c a s 1 618 31 
t e l i l l a 21u 19 
V i c a l v a r o 757 19 
V i l l a l v i l l a v los H u e r o s 5 9 4 37 
Vi l lar de l O l m o 442 71 

< ( t l m e n a r V i e j o 
A lcobeuda» 766 42 
Becerr i l do la S i e r r a 552 0 8 
Bo»lo{El] 217 71 
C o l m e n a r V i e j o 1 966 66 
Chatn:trt ¡ ii y T e t u á n • 585 94 
C h o z a s do la S i e r r a 193 75 
F u e n carra l 1 111 09 
G u a d a 1 i x 765 6 2 
H o r t a l e z a 489 87 
H o y o do M a n z a n a r e s 263 75 
M a n z a n a r e s el R e a l 265 62 
M iralii . - 8 8 4 37 
Molar (E! ) 737 12 
Mora lzarza l 4;<; 75 
N a v a c e r r . t d a 178 12 
P e d r e z u o l a . . 661 17 
S a n AgUAtlp 5 4 4 87 
•San S e b a s t i a n d e l o s R e y e s 646 87 
T a l «tu a u r a 442 2<> 
V&ldepió lagos l y o u-¿ 

O l i i n o l & á n 

A r a n j n e z 1 929 69 
A r g a n d a 1 475 
B e l i n u n t o do T a j o . . . 7 3 0 6¿ 
Brea 515 «2 
C a r a b a n a 653 12 
C o l m e n a r de O r e j a . . . . 1 . 917 19 
C h i n c h ó n 1 . 5 7 6 
Eatreajera 658 12 
F u e u t i d u e h a 659 37 
M o r a t a 1 081 25 
P a r a ' e s . 703 12 
Tielruos 618 75 
V U d a r a c o t e 741 8T 
V a l d e l a g u n a 565 62 
V j l l a c o n e j o s 731 2 6 
V i l l a t n a n r i q a e 741 9 4 
V i l l a r o j o d e Sálvanos 1 .737 5 0 

G o t a f e 

A l o o r c ó n 495 62 
g a t r e s 9 3 76 
C a r a b a n c h e l A l t o L.067 9 3 
C a r a b a n o h e l B u j o 1 . 2 9 3 81 
C a s a r r u b u e l o s 162 ño 
Ciem pozuelo* 1.203 75 
~ Q b * « 140 62 
' Q e n U b r a d a 1 .306 25 

2 . 6 6 8 6 0 

703 12 

5 2 3 44 

529 87 

1 .676 

663 12 

710 16 

4 0 0 

731 26 

1 . 2 0 3 75 

Petrtas 

551 75 

706 86 
886 45 
120 77 
681 68 
4 5 3 73 

9 4 0 6 
504 66 
868 54 
192 4 2 
a 
232 92 

306 76 
56 v 67 

21 73 
288 02 
154 59 
171 31» 
321 10 
S02 27 

740 22 
3 7 0 0 4 

1 .379 79 
2 3 5 8 6 
291 77 
64-1 25 
568 38 
305 11 
3¿7 11 

13 0 6 
360 58 

2 . 1 6 6 28 
42H 64 

1 087 76 
* 
il»; 56 

5 8 0 5 3 
283 14 
217 2 8 

2 474 21 
869 13 
304 0 2 

1 263 14 
3 9 4 0 6 
423 81 
223 17 
311 71 
779 71 
402 0 8 
168 3 6 
XX IH 

139 91 
328 41 
865 04 
299 34 
2 2 4 68 

91 28 
2 . 3 3 2 5 5 

367 75» 
849 8J9 

2 . 9 1 1 36 
3 . 0 9 9 8 0 

886 26 
312 25 

1 .644 8 4 

857 Í2 
841 9 3 
376 91 

374 31 
999 58 

442 16 
244 89 
958 5 0 

1 .444 3 0 
128 81 

197 »>4 
687 28 

P U E B L O S 

Gntafe 
G r i ñ ó n . * 
H u m a n e s 
Léganos 
Morale ja 
M ó a t o l e t 
P a r l a , 
P i n t o • 
S a n M a r t i n d e l a V e g a 
S e r r a n i l l o s 
T i t ú l e l a 
T o r r e j ó n d e la C a l z a d a 
T o r r e j ó n d e V e l a s c o 
V a l d e m o r o 
V i l l a v e r d e • • . 

N a v a l c a r n o r o 

Á l a m o 
A l d e a d e l F r e s n o . . . 
A r r o y o m o l i n o s . • • • • 
B o a d i l l a d e l M o n t e . 
B r ú ñ e t e • . . • 
C h a p i n e r í a 
N a v a l c a r n e r o 
P o z u e l o d e A lar c o n 
Qnijorna 
S e v i l l a l a N u e v a . . . . . . . . 
V i l l u m a n t a 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l a u u e v a de la Cañada 
V i l l a n n e v a d e P e r a l e s . . 
V i l l a v i c i o s a d e O d ó n . . . . 

S a n L n r o n z o 

A l p a d r o t e 
A r a v a c a 
C e r c e d i l l a 
C o l m e n a r de l A r r o y o 
C o l m e n a r e j o 
Co l lado M e d i a n o 
C o l l a d o V i l l a l b a 
E s c o r i a l d e A b a j o 
F r e a n e d i l l a s 
Gal a p a g a r 
G u a d a r r a m a 
M a j a d a h o n d a 
v o l i n o s (Los ) 
N a v a l a g u m e l l a 
P a r d o ( E l ) 
Rwbledo d e C h á v e l a 
R o z a s d e "Madrid 
S a n L o r e n z o 
S a u t a M a r i a d e l a A l a m e d a . 
T o r r e l o d o u e a 
V a l d e r n a q u e d a 
V a l d e m o r i l l o 
V i l l a n u e v a del P a r d i l l o 
Z a r / a l e j o 

> » i i u M a r t í n d e V a l d e i ^ l e m i a « 

C a d a l s o 
C e u i c i e u t o s 
P e l a y o s 
N a v a s d e l R e y . . . 
R o z u s de P u e r t o R e a l 
S a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s i a s 
V i l l a d e l P r a d o 

T o r r o l n ^ u n a 

A c e b e d a (La* 
A l a m e d a d e l V a l l e 
B e r r u e c o , 
B e r z o s a 
Brao jos 
B u i t r a g o • 
B u s t a r v i e j o 
C a b e n i l l a a • 
C a b r e r a (La) 
C a n e n o i a 
C e r v e r a d e B u i t r a g o 
G a r g a n t a 
G a r g a n t i l l a -
G a s c o n e s 
H i r u e l a 
H o r c a j o 
H o r o a j u e l o 
L o z o y a 
L o s o y u e l a 
M a d ú r e o s 
M a n g i r ó n . . . 
M o u t e j o 
N a v a l a f u e n t e • 
N ava l -redonda y San M a m e s 
N a v a s d e B u i t r a g o 
O t e r u e l o d e l V a l l e 
P a r e d e s 
P a t o n e s 
P i n i l l a 
P i n u é o a r 
Pradeña 
P u e b l a d e l a Mujer M u e r t a 
R a a c a f r i a . 
R e d u e ñ a 
R o b l e d i l l o 

. . . 4 

• • • « . . . . . . * 
I . • « • • « . . . • 

. . . . . . . . . 

!.. . . . . . . f » 

CARGO 

Pesetas 

1.031 26 
235 62 
124 37 

1 .695 86 
171 87 
7 2 3 4 4 
766 62 

1 .406 25 
666 62 
161 62 
256 4 0 
125 
753 12 

1 . 5 0 3 39 
692 5 0 

i x r + K K S A i » A > P O R 

Los Arsa la - La Recauda-
m íes tot ción 

690 25 
191 01 
100 62 
515 62 
678 12 
611 37 

1.904 17 
885 8 7 
209 12 
210 5 0 
178 12 
482 62 
494 62 
192 6 2 
778 12 

985 37 
690 62 
12S :;> 
5.5t) 31 

1 .921 4 5 
1.741 5 0 
1 . 3 6 1 25 

Poetai 

765 62 

936 37 

1.741 50 
1 38) 25 

Petetut 

1 .650 2 3 
198 8 0 
191 5 4 

2 . 1 4 8 8 0 
181 31 
807 93 

1 .229 82 
677 
166 68 
201 
107 67 
888 8 3 
983 5« 

1 .174 77 

296 9 6 
382 8 8 
106 19 
460 6 4 
857 3 3 
198 46 

1 .769 68 
7«>4 87 
212 74 
172 8 7 
460 87 
177 68 
616 4 7 
261 6 2 

1.027 0 7 

816 M7 > 

468 12 304 0 4 
651 22 149 (»8 » 
287 5 0 130 28 
187 50 102 8 6 
494 75 173 8(5 
547 »1 236 0 6 
756 ¿:> 871 66 
165 8 4 137 98 
643 12 253 12 

1 . 1 7 2 77 4 4 0 9 
495 12 > 
227 M 189 68 
219 37 382 35 
696 12 696 12 > 
734 37 4 0 0 86 
621 8 7 232 75 38» 12 

1 . 741 íw; 893 3 3 980 8 2 
692 19 266 04 
344 89 17:'. 72 
109 3 7 180 0 2 
857 31 872 79 
212 50 > 

494 6 2 2 1 0 76 

315 60 
212 68 

69 0 6 
153 89 
102 97 

166 25 5 0 86 86 
452 0 8 226 0 4 1 05 
142 37 142 8 7 > 

87 5 0 27 64 
166 26 864 06 
584 37 394 0 3 
666 62 612 66 
168 62 9 ( 12 
171 87 7 3 8 0 
8 8 6 42 216 2 3 
126 125 6 5 
223 87 80S Q] 
808 76 9 6 8 6 

1»« 15 T¿ 78 
134 3 7 43 17 
4 4 0 62 79 3 0 
319 0 2 77 79 
678 12 319 4 6 
494 79 279 49 
129 0 6 4 3 74 
237 50 169 3 4 
624 8 8 144 62 
213 59 85 8 4 
177 137 75 
109 3 7 128 21 
140 6 4 1 97 
192 9 6 68 8 4 
134 3 7 148 96 
184 3 7 > 
128 12 66 0 4 
140 62 8 0 31 
172 47 18 
503 1Î 55 19 
118 75 85 9 8 
287 50 237 5 0 3 9 0 
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P U E B L O S 

R o b r e g o r d o 
S e r n a (L&) * • 
S e r r a d a 
S i e t e i g l e e i a e > 
S o m o a i e r r a 
T o r r e l a g u n a 
T o r r e m o c h a 
V t Idera mi > 
V e l l ó n ( E l ) . . . , 
V e n t u r a d a < 
V i l l a v i e j a 

c a r g o 

Pesetas 

2 2 3 75 
110 6 3 

8 7 5 0 
1 0 0 
209 5 5 

1.246 M 
109 3 7 
221 25 
517 62 

, 131 75 
15H 25 

ш е в в в А О А ы p o h 
Los Ayunta Lt Recauda

fflieato$. ciòn 

Pesetas Pesetas 

221 25 

92 M) 
K9 m 

74 4 3 
5 9 35 

1 . 2 0 8 58 
328 06 

в» 22 
2 1 5 0в 

97 10 

Madrid fi Я1 dfi Marzo de 1898.=E1 Presidente, Alberto Agui l e r a .=E l Secreta 
rio, Vidal L. Colmenar. 2 ' р _ ; 

Providencias judiciales 
os militares 

MADRID 
D. Francisco Mengibar Sagro, Coman

dante de Infantería agregado á la Zona 
número iSSy Juez instructor del expedien

te instruido al soldado Cruz García Yun 
quero, por falta ¿concentración. 

Por el presente edicto, llamo y empla . 
zo á José García y Tomasa Yunquero, 
natt roles de Madrid, por ignorarse su pa

radero y domicilio actual , para que en el 
término de diez días , contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OPIOIAL de la provincia, comparezcan on 
este Juzgado, calle de la Redondilla, nú 
mero K, principal izquierda, con objeto 
de prestar declaración, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Madrid 3U de Marzo de l#98. = Fran 

oisco Mengibar. 
212.—g. 

D. Francisco Mengibar Sagra , Coman

dante de Infantería agregado á la Zona 
número 58 y Juez instructordelexpedien

te instruido al soldado Eduardo Goutan, 
por falta á concentración. 

Por el presente edicto, l lama y empla

za á Emilia Goutan, natural d c C a r a b a ñ a . 
provincia de Madrid, por ignorarse su pa

radero y domicilio actual , para que en el 
término de diez días , contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLKTÍN 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado, 
oalle de Redondilla, núm .H , principal iz

quierda, con ol tin de prestar declaración 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia . 

Madrid 30 de Marzo de 1898 = Frau

cisco Mengibar. 212.—h. 

Juzgados de piimera instancia 
LATINA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del dis

trito de la Latina de esta Corte, en los 
autos de menor cuantía que lia promovi

do la Compañía de los Ferrocarri les de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, contra 
1>. Ramón Marian y D. Antonio Méndez, 
sobre pago de pesetas , y por el ignorado 
paradero de este último, se ba mandado 
por providencia de esta fecha dictada en 
dichos autos, se cite y emplace al deman

dado D. Antonio Méndez, por medio de la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales y Estrados del Juzgado , para 
que en el término de nueve días , desde | 

la publicación del presente en dichos pe 
riódicos comparezca y conteste dicha de

manda si le conviniera; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1898. = V . ° B . r t = E l Juez de pr imera ins

tancia, J . Carlos y Alix.—El aotuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

64. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Si*. J u e z de instruc

ción de esta ciudad y su part ido, en la 
cauea criminal que so. sigue en averigua

ción del autor ó autores del robo ejecuta

do en la Iglesia parroquial de Algete, se 
cita á Dofla Francisca Pérez, viuda de 
D. Leoncio Riel ves, dueño que fué del 
establecimiento de ant igüedades que hu

bo en la calle de León, núm. l , d e Ma

drid, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción en el BOLETIS 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; aper

cibida que do no comparecer la para rá 
el perjuicio qu¿ haya lugar. 

Alcalá de l lenares 80 de Marzo de 
1898.=E1 Escribano, Pascual Moreno. 

211.—s. 
GETAFE 

En virtud do providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Miguel de En

t rambasaguas y Coreínl, Juez de instruc

ción de este partido, en el sumario que se 
ius t ruye por hur to de lefias, se ha acor 
dado citar á dos sujetos de oficio podado

res, llamados José y Guillermo Asensio, 
cuyo domicilio y parad*.го ее ignora: que 
la tarde del 11 de Febrero próximo pasa

do estuvieron haciendo la poda de los ar

bole*, q u e existen en el sitiu conocido por 
Arroyo de Bularque, término de.Leganés 
en la carretera de Madrid a Fuenlabrada , 
á fin de que dentro del preciso término 
de diez día*, cornados desdo el en que 
tenga efeoto la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLF.IIN OFI

CIAL de la provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado , á pres

tar declaración en el expresado sumario: 
bajo apercibimiento en o i r o caso de pa

rarles el perjuicio que haya lugar . 
Getafe ¿i de Marzo de 1 8 9 8 . = E 1 ac 

tuario. Vicente Mondejar. 
215.  a . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providoucia, del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez. Juez munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 

de esta Corto, seoita, llama y emplaza a 
Consuelo Beato Mufloz, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para one en término de segun

do dia comparezca en ditiho J u z g a d o 
á celebrar juicio de faltas; bajo aperci

bimiento d e que si no lo verifica, la 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 1 Marzo de 1898.=V.° B . ° = 
Gabriel de Uscfá :=El Secretar io, Maria

no Ordáx. 
1 9 1 .  b . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de eeta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Eduardo Villegas Serrano, cuyos demás 
Circunstantancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do dia comparezca en dicho Juzgado , A 
celebrar juicio do faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 21 Marzo de 1898.=V.° B . ° = 
Gabriel de Usera .=EI Secretarlo, Maria

no Ordax . 
208.—c. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza ú 
Rodolfo(a,i El Fu nerario ¿cuyos de más cir

cunmancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado , á cele

brar juicio de faltas; bajo apercibimien

to de que si no lo verifica, la parara el 
perjuicio á que hayo lugar . 

Madrid 21 de Marzo 1 8 9 8 . = V . e B . ° = 
Gabriel de Usera =E1 Secretario, Maria

no Ordáx. 
208.—d. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audieucia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Patricia Fominaya Carrasco, cuyas d e 

más circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado , á cum

plir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Marzo 185)8.=»V.° B . p = 
Gabriel de Usera .=E1 Secretario, Maria

no Ordax . 
2 0 S .  e . 

VILLAMANT1LLA 

D. José María de la Morena, Juez 
municipal de esta villa de Villamantilla. 

l l ago saber : Que no habiendo tenido 
efecto por falta de l id iadores la primero 
subasta anunciada, en ta ejecución de 
juicio verbal civil seguido ante este Juz

gado á instancia de Luis Gálvez, en con

cepto de apoderado de D. Alfredo Car

;!!.>. contra Boináu Lozano, ambos de 
este domicilio, sobre pago de pesetas, se 
ha solicitado por el actor se celebre la 
segunda con la rebaja del 2 5 por lou de 
la tasación de latinea siguiente embarga

daen esta ejecución. 

Uno t ierra herrén de caber celemín 
y medio al sitio de San Sebastián en este 
término municipal: que linda ó Norte, Er

mita de dicho nombre; Saliente, D. José 
de la Moreno; Sur, Antonio Zamorauo, y 
Poniente, Camino de Navaloarnero; ta

sada en 7 5 pesetas; tipo p a r a esta subas

ta con la rebajo del 25 por 100, 5U25 p e . 
setas. 

El remote tendrá lugar el día 15 ^ 
Abril próxitíio, á las diez de su manan» 
en la audiencia de esto Juzgado; debleul 
do los l id iadores consignnr el 10 p o r 

del tipo de sabosto en metálico en el acto 
de lo licitoción; advirtiéndoles que n o 

se admitirán posturas que no cubran Ug 
dos terceros portes de lo cantidad en q^ e 

se subasta y que ésta sece lebrará sin ha. 
ber suplido previamente los títulos de 
propiedad de dicho inmueble. 

Dado en Villamontilla á 22 de Marzo 
de 1898.= José María de la M o r e n a . = P 0 r 

su mandado, Isa belo Rcdondo, Secretario. 
211—u. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Reíd 
orden del 21 de Febrero último, esto Di
rección general ha señalado el día 9 del 
próximotnesdeMayo.á l a u n a de Ja tarde, 
para la adjudicación en pública segunda 
subasto de los acopios para conservación 
en 1897 á 98, de la carre tera de Madrid á 
Portugal, provincia do Madrid . cuyopresa 
puesto de con trota es de I8.H¿4 pesetas 
cuatro céntimos. 

Lo subosta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 188G, en Madrid, ante 
ia Dirección general de Obras públicas, 
si tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifies
to ,pa ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha, hasta las 
cinco de lo tarde del día l do M;»yo pró
ximo, y en tudos los Gobiernos civiles de 
la Poninsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima,arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía poroto
mar porte en lo subasta, será de 190 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública ol tipo que le está asignado por 
los respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene ia re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1 8 de Marzo de 1 8 9 8 . = El Di
rector general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de. . . según cédalo 
personal número. . . enterado del anuncio 
publicado con fecha... de. . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
geu paro la adjudicación en pública se
gunda subasta de los acopios paraconser
vación en 1897 á 98 de lu car re te ra de 
Madrid a Portugal , provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad* 
mitioudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á lo ejecución de los obras , así como to
da aquella en que se añada alguna clau
sulo.) 

Fecha y firma del proponente. 
2 1 5 .  L 
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